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Provincia de Santa Fe

Ministerio de Economía


	ORDEN DE PROVISION Nº
	271

	
	
	Expte N° : 01801-0010854-2

	
	
	Santa Fe, 30 de diciembre de 2008


	SEÑOR:
	NESTOR TRIVISONNO S.R.L.

	
	San Juan 3153 (2000) ROSARIO

	
	Tel. 0341-437-4200   437-4300   472-4910   472-4911


De acuerdo a los términos de su oferta, en LICITACIÓN PRIVADA Nº 24/08 de fecha 03/10/2008 aprobada  por  Resolución M.A.S.P.y M.A. Nº 888 (30/12/08)  sírvase entregar libre de todo gasto, en el término de 30 DÍAS los renglones que a continuación se detallan:

[image: image2.emf]IMPORTE

UNITARIO TOTAL

4 1

$ 1.986,75          $ 1.986,75               

5 4

$ 130,92             $ 523,68                  

Total $

2.510,43          

Renglón Cantidad DETALLE

Alternativa:ImpresorachorrodetintaLEXMARKZ-

2320.Enuntododeacuerdoavuestraofertayal

Pliego de Bases y Condiciones.

Alternativa:ImpresoraláserderedSAMSUNGML-

4050N.Enuntododeacuerdoavuestraofertayal

Pliego de Bases y Condiciones.


SON: PESOS DOS MIL QUINIENTOS DIEZ CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS.
FORMA DE PAGO: El pago se efectuará dentro de los veinte (20) días de la fecha de presentación de la factura respectiva,  previa conformidad definitiva del organismo receptor. 

FACTURAR: MINISTERIO DE AGUAS, SERVICIOS PÚBLICOS Y MEDIO AMBIENTE - C.U.I.T N° : 30-70863001-9.
DESTINO: Secretaría de Aguas dependiente del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente.
LUGAR DE ENTREGA: La entrega se efectuará en el depósito de la Dirección Provincial de Informática dependiente de la Secretaría de Tecnologías para la Gestión – Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado, sito en Av. Freyre 2315  – Santa Fe, o donde ésta lo determine oportunamente.

El adjudicatario deberá coordinar con la D.P.I. el lugar y día de la realización de la entrega de los equipos adjudicados.

GARANTÍA: 12 Meses.
SERVICIO TÉCNICO: Brindado por NT Inks: Ovidio Lagos 1098 (2000) ROSARIO – Tel. 0341-436 0052/53/58.
IMPORTANTE: DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS DE RECIBIDA LA PRESENTE, DEBERÁ REMITIR A NUESTRA DIVISIÓN CONTROL CONTABLE E INSPECCIÓN, LA GARANTÍA PRESCRIPTA POR LOS ART. 19 - INC.II -, 21, 22 Y 66 DEL DECRETO 2809/79. SI EL MONTO DE LA GARANTÍA SUPERA LOS $ 700 Y SE OPTARE POR PAGARÉ, ÉSTE DEBERÁ SER AVALADO POR INSTITUCIÓN BANCARIA. EL PAGARÉ DEBERÁ SER  CUMPLIMENTADO CON LA REPOSICIÓN FISCAL CORRESPONDIENTE (IMPUESTO DE SELLOS) PAGADERO EN SANTA FE.

NOTA: FACTURAR POR CUADRUPLICADO "EXENTO I.V.A." CITESE EN LA FACTURA EL NUMERO DE LA PRESENTE ORDEN DE PROVISION.
m.c.s.
Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros- Ministerio de Economía de Santa Fe

Mendoza 2905 – 1º Piso – (3000) SANTA FE

Tel: 0342 - 4574780 / 4753725 / 3722
e-mail: dsum@santafe.gov.ar
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		Renglón		Cantidad		DETALLE						IMPORTE

												UNITARIO				TOTAL

		4		1		Alternativa: Impresora láser de red SAMSUNG ML-4050N. En un todo de acuerdo a vuestra oferta y al Pliego de Bases y Condiciones.						$		1,986.75		$		1,986.75

		5		4		Alternativa: Impresora chorro de tinta LEXMARK Z-2320. En un todo de acuerdo a vuestra oferta y al Pliego de Bases y Condiciones.						$		130.92		$		523.68

														Total		$		2,510.43
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